
FOllMA A·S& 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN: 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ºAño del Centenaria de la Promulgación de lo 

Constitución Político de los Estadas Unidos 

Mexicanos" 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 14/2017 
PROMOVENTE: PARTIDO POLÍTICO MORENA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta ali Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con la sentencia de seis de septiembre del año en 
curso, dictada por la, Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la acciór:i ae' inconstitucionalid~~:Lcitada al rubro, recibida hoy en la 
Sección de Trámite de Controy~rsias Constitucionales y de Acciones de 
ln~onstit,~cion.aJi~d de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 1Co,nst~) . . : _. . _, . . . , 
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C'.ud~d·de Méxic~, a vei~~icinco, de.~~pti~mbre de dos~diecisiete. . 

Vista la sentencia· de. cuenta, .:d19tada· .por la Seg~· Sala de esta 

S~pré~a>colt.' e 9~ JuSticia de: 1á ;.N~.~(~n<ccm ~~~da~to eh l~s artículos 44, 

parrafo. pnm~ro 1. y~ !32·-de 1.a: .. L~y~~~gl~rl1f_~tana. ~d~~ Fracc1.~nes 1 y 11 del 

Artículo 105 d~11a yonstitució.~J?~l-í.!_iS~\de· J_o~._Estados Unid~s Mexicanos, se 
J . '. • :::...::'/,'. \ ~ \ \' • '~ 

ordena. n,otif1<;arla .Por oficio a las p~ftes >, " · ~ : _ · · · -
Notifíquese. · ·_ , · _ . . "· · · - ·- / · / ··, 

Lo pr.o)ieyó y firma el MinistrÓ.·~ui~ía.Aguilar Mor~;es, Presidente 
...... t. • ...... ' / . ( • 

de la Suprema Corte de 'Justicia de. la- ·Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán r,. ecretari ~cciónde TrárTiite de Con~oversias 
Constitu9ional1~s y d /.d:.~·1nconstit~cio, idad de la Sub ecretaría 

Gener1d p lerdos lt Tnbunal, que a fe. ~ 
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C~A/NAC 
1 Artículo 44 de .la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los E~tados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el 
Semanario Judici~I de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen.[ ... ]. 
2 Artículo 73 de 'ª Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los E~tados Unidos Mexicanos. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 
41, 43, 44 y 45 de 1esta ley. 

 
 
 
 
 




